
1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO ANTIOQUIA 

 

Medellín, veintinueve (29) de Abril del dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado  05-000-31-20-002-2021-00030-00 

Radicado Fiscalía 2019-0163 Fiscalía 65 Especializada E.D. 

Proceso Extinción de dominio 

Asunto Control de legalidad 

Afectada Laura Victoria Botero Berrio 

Auto de Sustanciación No. 68 

 

 

ASUNTO 

Encontrándose el expediente para surtir notificación y traslado a las partes 

procesales para que se pronunciaran respecto de la solicitud de control de 

legalidad propuesto por la accionante Laura Victoria Botero Berrio, y 

evidenciando la solicitud realizada por la misma y recibida por parte de este 

despacho, se procede a aceptar la misma, la cual es el retiro del control de 

legalidad. 

Por lo anterior, se da aplicabilidad al artículo 4 de la ley 1849 del 2017 que 

modificó el artículo 26 de la Ley 1708 del 2014, numeral 2, inciso segundo que 

a su letra dice:   

En las actuaciones relacionadas con medidas cautelares se aplicarán en lo 

pertinente las reglas previstas en el Código General del Proceso1. 

                                                           
1 Articulo 26 – Ley 1849 del 2017. 

https://leyes.co/codigo_general_del_proceso.htm
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Atendiendo lo dispuesto en la citada norma y por remisión procesal, se toma el 

artículo 92 del código General del Proceso que argumenta lo siguiente:  

 

El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados2. 

 

Atendiendo los preceptos normativos antes enunciados y encontrándose en la 

etapa procesal de notificación del auto admisorio del control de legalidad, esta 

judicatura procede aceptar el retiro de la solicitud incoada atendiendo la etapa 

actual del proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 

                                                           
2 Articulo 92 – Código General del Proceso. 
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